
 

 

 

 

ADENDA No 001 

Al PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 001 DE 2021 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS 

RESPECTIVOS INSUMOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS AL IGUAL QUE LOS 

IMPLEMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO Y SUS SEDES ALTERNAS CUMPLIENDO CON TODO DEL ATLÁNTICO, 

INCLUIDAS LAS SEDES ALTERNAS. 

 

La jefe de la Oficina de Bienes y Suministros de la Universidad del Atlántico, teniendo en 

cuenta las observaciones presentadas en el pliego de condiciones y las respuestas 

dadas a las misma procede a realizar las siguientes modificaciones al pliego de 

condiciones y sus anexos, de la INVITACION PUBLICA No. IP-002-2021, en los siguientes 

términos,  

 

ADENDA: 

 

PRIMERO: Modifíquese LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA, los cuales 

quedaran de la siguiente manera:  

 

4.1 REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de capital de trabajo demandado, índice de liquidez, nivel de endeudamiento, 

razón de cobertura de intereses y patrimonio. 

Para verificar la información financiera, la UNIVERSIDAD tendrá́ en cuenta la información 

en firme a  31 de diciembre de 2020  registrada en el RUP vigente y en firme a la fecha 

de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas no tiene puntuación alguna 

se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente 

e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el presente proceso, HABILITA O 

INHABILITA la propuesta.  

4.14.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN  

DOMICILIO Y CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos  de capacidad financiera: 

 



 

 

 

 

 CAPITAL DE TRABAJO DEMANDADO (CTd): 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 

siguientes requisitos financieros: 

FORMULA GENERAL:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 

demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el  proceso que presenta propuesta (CTd) se 

calcula así: 

FORMULA: 

CTd = POx80% 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

LIQUIDEZ: 

Deberá ser mayor o igual a dos puntos (2.0) veces. 

FORMULA: 



 

 

IL = Activo corriente ≥2.0  

       Pasivo corriente 

 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

Deberá ser menor o igual a cero coma cincuenta (0,50) 

 

FORMULA: 

𝐍𝐢𝐯𝐞𝐥 𝐝𝐞 𝐄𝐧𝐝𝐞𝐮𝐝𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 =
𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥
≤ 𝟎, 𝟓𝟎 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

Deberá ser mayor o igual a cero coma nueve  (0.9) 

FORMULA: 

RCI = Utilidad operacional    ≥ 0.9 

 Gastos intereses 

 

PATRIMONIO: 

 

Deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del 
proceso al cual presenta propuesta. 

 

PATRIMONIO = ACTIVO TOTAL – PASIVO TOTAL ≥  100%x (POi) 

 

Donde, 

 

POi = Presupuesto oficial del proceso para al cual presenta propuesta. 

 Consideraciones Particulares 

 



 

 

 La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de 
la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con 
información financiera de fecha a corte diciembre a  31 de Diciembre de 2020, para 
el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de renovación del RUP 
antes del cierre , salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal 
en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

 

 Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación 
financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP). 

 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán 
con base en las partidas financieras de cada uno de los integrantes, de manera 
proporcional a su porcentaje de participación, salvo para el capital de trabajo y 
patrimonio, donde el cálculo se hará de acuerdo con la sumatoria de los indicadores 
correspondientes.  

 

 Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la 
conforman deben aportar el Registro Único de Proponente, como se requiere en el 
presente pliego de condiciones. 

 

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 
requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera 
que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores 
convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte 
de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen. 

 El balance general y estado de resultados, acompañados de la 

traducción simple al idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de 
cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la 



 

 

tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 
convertido.  

 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal 
y certificado de antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores.  

 

 Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente 
información: Activo Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, 
utilidad operacional, y gastos de intereses en correspondencia a la codificación del 
PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 
Formulario Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá la información 

consignada en el Balance General Convertido aportado en la propuesta. 

 

Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre 
de 2020 para el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de 
renovación del RUP antes del cierre, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 
prevista en este Pliego. 

 

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros 
se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 
sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 
Sociedades Colombianas.  

 

Si alguno de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo 
constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito 
por la firma auditora externa. 

 

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 

 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando 
los estados financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán 

convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se 
describe:  

 



 

 

 Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos 
de Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello 
el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la fecha de cierre 
del balance, certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente 
deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

 

 Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta 
diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la tasas de cambio vigentes 
entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal 
efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, 
Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral 

anterior. 

 

A.4  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 
siguientes requisitos de Capacidad Organizacional  rentabilidad del patrimonio y 
rentabilidad del activo. 

 

 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS 
CON O SIN  DOMICILIO Y CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los 
siguientes requisitos  de Capacidad Organizacional: 

 

Rentabilidad del Patrimonio (ROE) 

 

Debe ser mayor o igual a cero coma veinte  (0,20).  

 

ROE = Utilidad Operacional/Patrimonio ≥ 0,20 

 

Rentabilidad del Activo (ROA) 

 

Debe ser activo mayor o igual a cero coma cero doce  (0,12). 



 

 

 

ROA = Utilidad Operacional/Patrimonio ≥ 0,12 

Consideraciones Particulares 

 

 La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de 
la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con 
información financiera de fecha a corte 31 de Diciembre de 2020 para el caso de 
aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de renovación del RUP antes del 
cierre, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal en 
Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

 

 Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación 
financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP). 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularan 
con base a las partidas financieras de cada uno de los integrantes, el cálculo de los 
indicadores será proporcional a su porcentaje de participación.  

 

 Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la 
conforman deben aportar el Registro Único de Proponente, como se requiere en el 
presente pliego de condiciones. 

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 
requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera 
que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores 
convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte 
de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen. 

El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al 
idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 
2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del 

mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, 
firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido.  

 



 

 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal 
y certificado de antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores.  

 

 Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente 
información: Utilidad operacional total activo y patrimonio, en correspondencia a la 
codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información 
consignada en el Formulario Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá 
la información consignada en el Balance General Convertido aportado en la 
propuesta. 

 

Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre 
de 2020 para el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de 
renovación del RUP antes del cierre, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 
prevista en este Pliego. 

 Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros 
se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 
sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 
Sociedades Colombianas.  

 

Si alguno de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo 
constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito 
por la firma auditora externa. 

 

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 

 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando 
los estados financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán 
convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se 
describe:  

I. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América 
los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa 

representativa del mercado correspondiente a la fecha de cierre del balance, 
certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar 
la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

 



 

 

II. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente a la tasas de cambio vigentes entre el 
dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal efecto la 
página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de 
Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior.  

 

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros 
requeridos, la propuesta será NO HABIL, para el proceso. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta las modificaciones acá planteadas y en procura de 
buscar un equilibro económico del contrato, se modifica el: Literal A. FACTOR PRECIO 
del numeral 9. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LAS PROPUESTAS, el cual quedara de la 

siguiente manera:  

A. FACTOR PRECIO: 

Se otorgarán máximo 550 puntos al factor valor de la propuesta habilitada, de acuerdo 

con el siguiente procedimiento: Todas las propuestas que se encuentren habilitadas 

serán revisadas en sus operaciones aritméticas. 

El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta será el resultado de 

multiplicar las cantidades por los precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que se 

tendrá en cuenta para la asignación de puntaje en este criterio. Se asignará el puntaje, 

de acuerdo con el siguiente procedimiento. 

Se calculará la Media Geométrica (G1) del valor total de las propuestas admisibles, 

incluido el presupuesto oficial del proceso. 

En donde:  

- G1= Media Geométrica  

- P1, P2, P3, PN. = Valor de las propuestas hábiles  

- Po = Presupuesto Oficial del proceso.  

- N = Número de propuestas hábiles presentadas.  

Para el cálculo de la media geométrica sólo se tendrán en cuenta las propuestas hábiles, 

es decir, aquellas que cumplan con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros 

exigidos en el presente Pliego de Condiciones. 

Se les asignarán 550 puntos a aquellas propuestas cuyo valor sea igual a la media 

geométrica G1. A las propuestas cuyo valor se encuentren por debajo de la media 

geométrica G1, se les asignará puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 



 

 

Ppr =     Pi ∗ 550  

             G1  

A las propuestas cuyo valor se encuentren por encima de la media geométrica G1, se 

les asignará puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula:  

Donde 

Ppr =     𝐺1 ∗ 550  

                  𝑃𝑖 

- Ppr = Puntaje por Precio Total.  

 

 TERCERO:  Se anexa el formulario de ofrecimiento económico al presente proceso de 

selección. 

ANEXO OFERTA ECONOMICA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS 

RESPECTIVOS INSUMOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS AL IGUAL QUE 

LOS IMPLEMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y SUS SEDES ALTERNAS CUMPLIENDO CON 

TODO DEL ATLÁNTICO, INCLUIDAS LAS SEDES ALTERNAS. 

DESCRIPCION CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

MENSUAL 

Operarios aseo 58   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en refrigeración.  

6   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en servicio eléctrico.  

4   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en soldador  

2   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en obras civiles –

obrero-  

4   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en fontanería  

2   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en carpintería  

2   

Operarios con conocimiento y 

experiencia en oficios varios -todero-  

7   

Operario Técnico en Seguridad y 

Salud en el Trabajo con licencia  

1   

Supervisor  1   



 

 

Insumos y elementos de aseo, 

equipos y maquinaria. 

GL   

TOTAL COSTOS   

A.I.U. 
  

IVA   

VALOR TOTAL MENSUAL   

 

Nota. El Ofrecimiento económico para establecer la propuesta más favorable se realiza 

por precios mensuales, se aclara que el valor del contrato será el monto del 

presupuesto oficial. 

CUARTO: Las demás previsiones de invitación publica de la referencia NO MODIFICADAS 

NI ACLARADAS en la presente Adenda, se mantienen como se expidieron originalmente. 

 

Se expide la presente adenda en Puerto Colombia Atlántico, el día tres (03) de mayo  

2021. 

 

 

 

 

EDERLINDA ESTHER PACHECO VENECIA                          

Jefa Departamento de Bienes y Suministro 


